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Zaragoza, 19 de mayo de 1986.-El Rector. Vicente Camarena
Badia.

Convocada a concuno por Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de 17 de julio de 1985
(<dIoletin Oficial del Estado» del ¡4~ una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Univenitarias., en la Universidad
de Zsragoza, área de conocimiento de: «Economla Aplicada»,
Departamento en constitución, seaúD el Real Decreto 2630/1984,
de 12 de diciembre. Actividades asi$nBdas a la plaza: Docencia de
teoría y J?Tácticas de Teoria Econ6mtca en la Escuela Universitaria
de Estudios Empresaria1es de Zsragoza, y no habiéndose formulado
propuesta de provisión de la plaza por la Comisión. por no haber
sido valorado favorablemente, al menos por tres de sus miembros.
ninguno de sus concursantes, según preceptúa el artículo 11.2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad arriba referenciada
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 19 dr mayo de 1986, de la Univer·
sidJ:uJ de ZiJragoza, por la que se dedara concluilÚJ el
procedimiento y dnierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de EscuelaS UmversltaTlas.

1.6 En la fase de concuno de valoruán, conforme a la base
7.1, los servicios prestados basta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias, como funcionarios de carrera en la
Escala Administrativa Interclepartamental de Orunismos autóno
mos o en el Cuerpo General Administrativo de lá Administración
del Estado, teniendo el derecho, en propiedad, en la Universidad,
asi como el nivel del puesto de tra~o que se desempelle en la
misma fecha. .

1.7 La fase de oposición estará formada por 101 ejercicios que
a continuación se indican, siendo e1iminatonos loa tJeI primeros:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistini en contestar un cuestionario
de p....untas con respuestas alternativas que versarán sobre el
contentdo completo del programa que figura en el anexo I de esta
Resolución. E! tiempo para realizar este ejercicio no podni ser
superior a noventa minuto$.

Los aspirantes a promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

1. 7.2 Segundo ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los
aspirantes deberán indicar en su solicitud la modalidad Que eligen:

Modalidad A.-E! Tribunal propondrá cuatro supuestos orácti·
cos desglosados en P!CI\lD.t8S en número no superior a diez de las
materias siguientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión Financiera y Derecho del Tq¡~o y Seguridad Social,
contenidos en el anexo 1.

Modalidad B.-E! ejercicio consistini en la redacción de las
especificaciones funcionales yfu orgánicas Que permitan desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un
proceso administrativo. El ejercicio se referirá alternativamente a
una aplicación informática completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento. ~

Bases de conyocatoria

1. Normas generales

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso selectivo de formación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Unive"idad aprobados por Rea! Decreto 1248/1985, de 29 de
mayo, y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Unive"itaria, en
relación con el artículo 3.°, e) de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de
Salamanca, con sujeción a las siguientes

E! nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a realizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
Que proporcione el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un máximo de treS horas.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en redactar, por escrito, dos
temas elegidos por los opositores de entre cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionados con el contenido del programa. No podni
proponerse más de un tema de cada materia.

El tiempo máximo concedido para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

El ejercicio deberá ser leido por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

1.7.4. Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
la traducción directa sin diccionario de uno O varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
inglés.

1.8 Las pruehas selectivas se desarrollarán de acuerdo a!
siguiente calendario.

1.8.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes de la
realización del segundo ejercicio.

1.8.2 Fase de oposiClón.-E! primer ejercicio se iniciará en la
primera quincena del mes de sepuembre. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», mediante
Resolución del Rectorado en que se apt'Ueben las listas de excluidos
y admitidos a las pruebas selectivas.

1.8.3 E! cuno se1ectivo <,le formación se desarrollará durante
el cuarto trimestre del presente afto.

1.9 El Tribunal calificador adoptará el tiempo y medio. de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
mndo que gocen de igualdad de oportunidades con los demo
participantes. .

1.1O E! Presidente del Tribuna! adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposiciólj sean
corregidos sin Que se conozca la identidad de los aspirantes,
uti1izando para eUo los impresos aprobado. por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22).

Esas especificaciones comprenderá, dependiendo del nivel del
análisis', todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos. de recogida de información.
Diseño de la salida de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas <lA! proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los activos necesarios, especificando su estructura.

RESOLUCION de 20 de mayo de 198ó. de la Univer·
sidad de Salamanca. por la que se ·convocan pruebas
selectivaspara ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas para
la Escala de Gestión de la Universidad de Salamanca, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Una plaza para promoción interna prevista en el artículo
163.2 de los Estatutos.

b) Dos plazas para el resto de los aspiranles.

1.2 Las vacantes sfn cubrir reservadas al tumo de promoción
interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueha .el Regla·
mento General de Ingreso del Personal a! Servicio de la Adminis
tración del Estado; en el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de
la Administractón del Estado, aprobado por Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; Estatutos de la propia Unive"idad,
y a las normas contenidas en esta -Resolución:

1.4 La elección de las plazaa incluidas en la hase 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenido. No obstante,. los as~irantes de promoción interna debe
rán elegir y tendrán preferenc18 para eUo respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguiente fases:
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2. ,REquisitos ik Jos CIlIlIbdalos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

a) Ser espoñol., , .
b) Tener aunplidol dieciocho ailos el dia en que lemUne el

plazo de preocnlaC1ón de solicitudes. .,..
c) Estar en posesión del titulo de IngeDlero teeDlco, Diplo

mado Univenitario, Arquitecto técnico, Formación Profesional de
teroer arado o equivalente, o en condi~ de obtm,erlo en la
fecha que termine e! p~ de prese",tae1~,,: de soli~tu~.•De
conformidad con lo establecldo en la dis~aón tranSltona S. de
la Ley 30/1984 de 2 de ",asto, se CODSldera equivalente al titulo
de Diplomado Universitano el naber ,uperado tres cunas comple-
tos de Uoenciatura. . .

. d) No padecer enfennedad o defecto fisico que lIDpida el
desempeño de las correspondientes funciones.. ..,'

e) No haber sido separado mediante ~pediente diSClplmano
del servicio de cualquiera de las AdministraclOnes Públicas Dl
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a plazas de la Escala ~
Gestión de la Universidad reservadas a promOCIón mtema, habrán
de perteneoer a la Escala AdministraUva InterdOJ"!l'lamental de
Orpnismos autónomos o al Cuerpo General AdministralIvo de la
Administración del Estado, ten~r el derecho,. e!, propiedad, en ,la
Universidad y reunir los reqWS1IOS de anllgUedad y lItu1acion
eugidos por la Orden del Ministerio de la PresidenCIa de 22 de
marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23). .

2.3 Los requisitos establecidos en las no~ anteno~ debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentae1ón de sohClludes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen lOmar parte en estas pruebas selectivas
deberán bacerlo constar en la instanaa que les ,,!,rá. facilitada
gratuitamente por los Gobierno CJvil~ de cada proVlneta Y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficmas. de Correos y en la Caja
Postal, asi como en el Centro de Informaaón AdministralIva de ,la
Preoidencia del Gobierno, Dirección GeJ?eral. de 1l! Funaon
Pública en el Instituto Nacional de AdmlDlstraaón Pública y en
los RecÍonodos de \Odas las Universidades pÚbli<:as del Estado.

3 2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señaiar el sistema por e! que desean panicipar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Ubre. Los oposilOreS no comprendidos en el párrafo
si¡uíente de esta base.

b) Promoción interna. Los oposílOres que reúnan los requisi
tos de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de eslOs sistemas.
3.3 En el recuadro número S, que deberá ser rellenado

exclusivamente· por los aspirantes de promoción interna., éstos se
deberán seña1ar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como fuÍ1cionarios de carrera en los Cuerpos o
Escalas indicados en la base 2.2 de esta convocatoria, así como el
nivel del puesto de trab'lio que desempeñen en. la fecha de
presentación de instancias.

3.4 En el recuadro 1.1 los aspirantes deberán señalar la
modalidad que eligen para el segundo ejercicio, escribiendo «A»
o 4<il».

3.S En el recuadro 1.3 se hará constar el idioma francés, inglés
o ambos, del que. en su caso, quieran examinarse en el 4.o ejerc~cio.

3.6 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentiSllDo
señor Rector de la Universidad de Salamanca en el plazo de veinte
dias naturales, contados a partir del si¡uiente a la publicación de
esta convocalOria en e! «Boletin Oficial del Estado».

3.1 La presentación de solicitudes. podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en e! articulo
66 de la Ley de ProcedintienlO Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, Y se
ingrésarán en la Papduria de la Universidad de Salaman<;&.

A la solicitud deberá acompañarse el resguardo de haber
efectuado e! pago correspoodiente.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado e! plazo de presentación de instancias Y
comprobado ell!'!fO de los derechos de """,,!en, e! Rectorado de la
Universidad publicará en el dloletin 0ficia1 del Estado», en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre rapellidos de

los candidatos, número del doalIDenlO nacional de identidad, así
como la causa de 110 admisión en la relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recnserse e!lupr y la fecha de celebración
de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momenlO, de oficio o a petición del interesado. En IOdo caso, la
resolución a la que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez dias para la subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un 1Iles, a partir de la publicación de las
listas.

S. TribwuJJ caJifictuWr

S. I El Tribunal calificador eatará constituido por los sí¡uien-
tes miembros: -

Titulares:
Presidente: Don Luciano Mulloz Ilarra¡án, Catedrático de

Universidad, Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
por delegación del señor Rector de la Universidad.

Vocales: .

Don Moilés Egida MaOzano, Profesor titular de Universidad,
Secretario generaf de la Universidad, en representación de la
misma. .

Don Vicente González Martín, Profesor titular de Univemdad,
Vicerrector de la Universidad, en representación de la misma.

Doña Consuelo Mateos García, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de OO. AA., Jera del Servicio de Personal de
la Universidad., en representación de la misma.

Don Juan Ramón Prieto Martinez, 1"'rteneciente al Cuerpo de
Intervención y Contabilidad de la Admmistración de la Segundad
Social, Gerente de la Univesidad, en representación de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

Don Juan Jost Blanco Alvaro, perteneciente al Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Suplentes:

Presidente: Don José Luis. Martín Simón, Catedrático de
Escuelas Universitarias, Vicerrector de la Universidad, por delega-
ción del señor Rector. .

Vocales:

Don Mariano Alonso Pérez, Catedrático de la Universidad de
Salamanca, en representación de la misma.

Don José Cabezas Fernández del Campo, Catedrático y Vice
rrector de la Universidad de Salamanca, en representación de la
misma. . .

Don Amador Angoso Catalina, Profesor titular de la UDlvem
da<i de Salamanca, en representación de la mi~ma.

Don José Luis Rodríguez A8uUÓ, pertenecIente a .Ia Esca1a, a
extinguir de Economistas de la AISS. Gerente de la Umverstdad de
Extremadura, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Don Pedro CaIIe¡o Sánchez, perteneciente al Cuerpo General de
Gestión de la Admmistración del Estado, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

En caso de empate, e! Presidente tendrá voto de calidad,.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asISten

cia, al menos, de tres de sus ntiembros.
S.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al ReclOr de la Universidad, cuando
concurran en enos circunstancias de las previstas en el artí~o 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpos o Escalas del Grupo .B en los cinco ailos anteriores a la
publicación de esta convocalOna.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los ntiembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

S4 A efectos de comunicaciones y demás incidenClBS, el
Trib~nal tendrá su sede en e! Rectorado de la Universidad de
Salamanca. se! .

S.S Los Tribunales que actúen en estas pruebas ecUvas
tendrán la categoria 2.' de las recosidas en el anexo IV de! Real
De=to 1344/1984, de 4.dejulio.

6. Desarrolw ik los ejercicios

6.1 En cualquier momento: ei Tribunal podrá requerir a los
opositores para que aerediten su personalidad. ... . .

6.2 El orden de actuación de los OPOSItOres se 1Dl~ alfabélI
cameDte por el primero de la letra U, de confonrudad con la

•
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10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminiatrati·
vos se deriven de esta Yde las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los intereoados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Salamanca, 20 de mayo de 1986.-El Rector, Pedro Antal
Muñoz.

9. Curso sel«tiYo de formación

9.1 Para obtener el nombramiento Como funcionario de
carrera los aspiIantes que superen la fase de oposición deberán
seguir con aprovec:banuento el curso selectivo de formación, que
será organizado por la Universidad en colaboración con el Instituto
de Administración Pública y, en su caso, con el órgano correlativo
de la Comunidad Aut6nomL

9.2 La duración del curso de formación será de un mes,
9.3 La calificación del cuno será la de apto o no apto, y será

otorgada por el Rector de la Universidad, previn informe del
Director del cuno de fbrmación.

9.4' Los aspirantes que DO Superen el curso selectivo de
formación podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De DO
superarlo, perderán todos sus derechos al nombramiento como
funcionario de carrera. \

9.5 En el plazo de diez dias naturales desde la publicación por
el Rectorado de los aspiIantes declarmos aptos, deberán estos
presentar o remitir al mismo la petición de destino a la vista de las
vacantes ofrecidas.

9.6 Finalizado con calificación de apto el curso de formación,
el Rectorado de la Universidad procederá al nombramiento como
funcionario de carrera de los interesados, determinando. el plazo
para la toma de posesión.

los ejercicioL Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad, con propuesta de nombramiento de funcionarios en
prácticaL

8.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la
publicación en el Rectormo de la Universidad de Salamanca, las
relaciones de aprobados a que se refiere la base anterior, 108
aspirantes 'l.ue fi¡uren en las mismas deberán presentar en el
mumo los s.¡gentes documentos:

a) Fotooopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia cotejada del titulo de In¡eniero tl!cnico, Diplo

mado UniVersitariO. Arquitecto tl!cnico, FormaciÓD Proft:S1onal de
tercer grado o equivalente, o certificación de haber supermo tres
cursos completos de licenciatura universitaria. .

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio. mediante expediente disciplinario, de nin¡una Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo n de
esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer·
medad ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.

Les aspiIantes gue tenpn la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los 6rpilos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite su condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expreoados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orla·
nimo del que dependiere para acreditar su condición y aquellas
ClfcunstanCUlS que obren en su· hOJa de SCI'VlC1O. En el caso de
opositores de promoción interna, dicha certificación deberá conte
ner mención expresa de la antigüedad y situaciÓD administr1Itiva al
día de terminación de p~ de presentación de solicitudes para
partICIpar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro de plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2 no podrán ser nombrmos funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubierea incurrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Iloletln 0ficia1 del
Estado» el nombramiento de funcionarios en prá<:ticas de los
aprobados, determinando la fecha para la incorporación al curso de
formación.

Resolución del Rectormo que se publicará en el «iloletln Oficial
del Estado». junto con la lista de admitidos y excluidoL

6.3 Los aspiIantes seráD convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo neprt a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiIantes carece de
los fe<J.uisitos necesarios para- participar en la convocatoria, lo
comumcara al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en Que
hubieran podido incurrir los aspiIantes a los efectos procedentes.

7. Calijiceu;iónde los ejercicios

7.1 Fase de concurso. la valoración de los méritoa señalados
en la base 1.6 se realizara de la forma siguiente:

a) Antigüedad. La antigüedad del funcionario en el Cuerpo o
Esca1a a que se refiere la base 1.6, se valorará hasta un máximo de
11 puntos. teniéndose en cuen~ a estos efectos, los servicios
prestados hasta la fecha de terminación del plazo de preoentación
de instancias, asignándose a cada &do completO de servicios
efectivos una puntuación de 0,40 puntos, hasta el limite máximo
expuesto.

b) Puesto de tnobIijo. SegUn el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de
publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntua
ción:

Nivel 8: Cuatro puntos y. por cada unidad de nivel que excede
d~ 8, 0,50 puntos, hasta un máximo de 11 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuaCJón final a efectos de establecer el orden de aspirantes
aprobados. Estos puntos no~ ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase ~ opoSlción.

7.2 Fase de oposición:
7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,

siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio:
Modalidad A.-Se calificará de cero a cinco' puntos, cada uno de

los supuestos. Para aprobar será preciso obtener diez puntos y no
ser calificado con cero en ninguno de los supuestos.

Modalidad B.-Se calificará de cero a 20 puntos y seIán
eliminados los que no obtengan, romo mínimo. diez puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, cada
uno de los dos temas. Para superarlo será. necesario obtener, como
mínimo, diez puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temaL

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará en total de cero a tres
puntaL

7.3 La califación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados. prese1lU1Ción de documelllOS, soljcitlld de
destino y nombramiellÚ) de funcionarios en prácticas

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará
público en los lug¡ues de examen las siguientes listas con las
puntuaciones. correspondientes:

a) Lista de aspiIantes aprobados en promoción interna.
b) Lista de aspiIantes aprobados del turno libre.

A estos. efectos deberá tenerse en cuenta q~e los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y. en
consecuencia, sólo deberá publicanc la lista de las puntuaClones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio, sumados, en su caso,
a los que no hayan supermo el cuno de formación, no podrá
superar el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno
derecho cualquier actuación en sentido contrario. de acuerdo con
lo estahlecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá~ la forma establecida en la
base 7.3. .

8.2 Dichas relaciones se publiauán en los 1_de oelebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectondo de la Universidad de
Salamanca.

8.3 FinaUzado el cuarto ejercicio, de múito, el Tribunal hará
públicas las relaciones defimtivas de aprobados por orden de
puntuación. en las Que constarán las calificaciones de cada uno de

• 10. Norma fl1liÚ

'.
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ANEXO I

PrOlrama

1. OrganiZIJCión del Estado y de 14 Administrat:ión Pública

1. Las OIpJIizaciones internacionales: La ONU Y sus asencias
especia1izadas. La idea europea: El Consejo de Europa. El Tratado
de Roma. La Comunidad Económica Europea. Participación de

España. . . nali E pañ La2. Idea general sobre el consUtuClo smo en s a.
Constitución de 1978. Los principios ¡enemles del titulo prelimi-
nar. .

3. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos fundamentales y libertades públicas. Su sarantia y
suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitu-
ción., _ ,

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Sucesión y reaencia. El refrendo.

5. Las Cones Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado. El Defensor del Pueblo.

6. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de
las Leyes. Los Tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cones Generales. Desi¡nación, duración y resPon·
sabilidad del Gobierno.

8. . El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La o~ón judicial española. .

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del" Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios ¡enerales y Directores gene
rales.

lO. La Administración periftrlca del Estado. Los Delepdos
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Directores generales.

11. La Administración Institucional: Concepto y clasificación
de los Entes públicos no territoriales. Los Orpmsmos autónomos.
La Administración consultiva: El Consejo de Estado. Otros Orp
nos consultivos de la Administración Pública.

12. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Administracio
nes Públicas.

13. Organización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas: Constitucióh, competencia~_Estatutosde Autonomía.

14. Organización territorial del Estado. El Estatuto de Autono
mla de Castilla-León.

15. Organización territorial del Estado: La Administración
Local, la provincia Y el municipio. Otras Entidades de la AdmInIS
tración Local.

11. Derer:1w AdministratillO y procedimiento

16. La Administración en el Estado del Derecho: El régimen
de Derecho Administrativo. Las fuentes del Derecho Administra
tivo: La Constitución: Las Leyes Orgánicas y ordinarias.

17: Disposiciones normativas con fue.... de Ley. El Regla·
mento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Autono
mía y sistema de fuentes.

18. La relación jurldico administrativa. Los sujetos de la
relación: La Administración y el administrado. Actos jurídicos del
administrado: Peticiones 'y solicitudes, aceptaciones, recursos y
reclamaciones, opciones. requerimientos, intimaciones y dec1ara~
ciones. ~

19. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. La ejecutoriedad.

20. LoS contratos administrativos. El servicio público. Con
ceptos y clases. Formas de /!OStión de los servicios pYblicos.
Examen especial de la.Fstión direc.ta: La gestión indirecta: Modali
dades. La concestón: Ré&ímen Jundico. .

21. Las formas de actuación administrativa. El servicio
público. Concepto y~ FOl1llas. de ~stión de los !l~rvicios
públicos. Examen especial de la gestIón directa. La gestIon Indi
recta: Modalidades. la concesión: Régimen jurídico.

22. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elemen4
tos. Procedimiento ¡eneral=ropiación.. Garantias jurisdiceio-
nales. Idea general de los .nuentos especiales.

23. El dominio fúblico: Con~to y elementos. Clasificación
y régimen jurídico de dominio público y de los bienes pa.trimonia
les ae la Administración.

24. La documentación administrativa. Técnicas de documen
tación administrativa. La información en el proceso de toma de
decisiones. La ejecución de la decisión adminis~rativa.

26. El· equipo 1Idministrativo y su adecuada utilización. El
proceso de informatización de las Administraciones Públicas.

27. El penonal de las Administraciones .Públicas: Sus deberes
y funciones con resJlCClO a la Administración, a la sociedad Y al
ciudadano. Los servtcios de información administrativa y asisten~
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa· del
Ministerio de la Presidencia.

28. . El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el derecho admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trativo.

29. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencias.

30. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminsción del

. procedimiento. Terminación normal y anormal. Terminación pre
sunta: La doctrina del silencio adminIstrativo. Los procedimientos
administrativos especiales en la legislación española.

31. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recunos y
regulación. Los recursos en materia fiscal.

32. 1::1 procedimiento administrativo en vla de recunos. Ele
mentos subjetivos y objetivos: La interposición y sus efectos. Los
trámites. La terminación de procedimiento.

33. El recuno contencioso-administrativo: Significado y
caracteristicas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables. .

111. Gestión de personal

34. Régimen juridico del personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. Orpnos superiores de la Función Pública.
Programación. Registros de Personal y oferta de empleo público,

35. El penonal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. promoción
profesional de los funcionarios.

36. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada uno de
ellos.

37. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri·
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

38. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.
Responsabilidades civil, penal Yadministrativa de los funcionarios.

39. El perwnal laboml al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incomJ>lltibilidades. El
contrato laboral: Contenido. duración, suspenSIón y extinción.
Negociación laboral, conflictos y Convenios Colectivos.

40. El régimen especial de Seaurídad Social de los funciona
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

41. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

42. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales. Créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de cMditos. Créditos extraordi
narios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesoreria. Créditos
ampliables. Transferencias de crédito. Ingresos que~nerancrédito.

43. Presupuesto por programas. Objetivos. as y su
evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. nidades y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.

44. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva; crítica. Ingresos, presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso y minoraciones de
ingreso. Contraído. formalización, intervenido.

45. Las cuentas de la contabilidad pública: Tesorerfa, rentas
públicas y sastos públi~os.. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta Geneml del Estado.

46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
General de Contabilidad Pública.· Ambito y contenido del plan.
Objetivos. Criterios de valoración.

47. Ordenación del psto Y ordenación del pago: Orsanos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del psto

r.Úblico en España. Clases. Especial referencia del control de
egalidad. El Tribunal de Cuentas.

48. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias. Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

49. Pasos, concepto y clasificación. Pasos por obligaciones
presupuestarias. Pagos «en firme» y 4Ql justificar». Justificación de
libramientos.
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ANEXO QUE SE CITA

pertenece la plaza: Catedráticos de EscuelasCuerpo al q~e

Universitarias.
Area de conocimiento a la que pertenece: d.en¡uajes y Sistemas

Informáticos». .

RESOLUCION de 4 de junio de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Valencia. por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que han de resolver
los concursos de Profesorado de esta Universitiaa
convocados por Reso{udón de 26 de novinnbre de
1985 (<<Boler(n Oficial del Estado» de 6 de diciembre).
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación.

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.°. apartado
8.· del Real Decreto 1888(1984. de 26 de septiemb", (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 26 de octubre).

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Universitarias y Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, que figuran.. como anexo a la
presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Contra esta Resolución los interesados DOdrán presentar la
reclamación prevista en el articulo 6.· del Real Decreto 18g8/1984
ante el Rector de la Univenidad Politécnica de Valencia en el plazo
de quince dias hábilet a partir del dia siguiente al de su publicación.

Valencia, 4 de junio de 1986.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

Comisión tituku

Presidente: Puente Alfaro, Jusn Antonio de la. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal-Secretario: Mate Hemández, José Lui.. Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales:

Ponaencasa Baeza, Rafael. Catedrático de la Universidad Poli
técnica de Madrid.

Brunet Crosa, Pedro. Profesor titular de la Univetsidad Politéc
nica de Barcelona.

Garijo Mazarío, Francisco Javier. Profesor titular de la Univer
sidad del País Vasco.

Don........• con domicilio en.._.... y documento nacional de
identidad número......... declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala. , que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se' ha1Ia inhabilitado para el "iercicio de
funciones públicas.

En de de 198 ..

Comisión suplenl~

Presidente: Vaquero Sánchez. Antonio Ramón. Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal-Secretario: Ramos Salavert, Isidro. Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Vocales:

Troya Linero, Jose Maria. Profesor titular de la Univenidad
Politécnica de Madrid.

L1amosi Casas, Alberto. Profesor titular de la Univenidad
Politécnica de Barcelona.

Fernández Baizán, Covadonga. Profesora titular de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

75. Clases y régimen juridico del Profesorado univenitarlo.
76. Clases y régimen ¡uridico del penonal de adminis\1'l1CÍón

y servicios. ,
77. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al

sector universitario. .
78. Régimen del alumnado univenitarlo. Acceso. Permanen

cia y colación de grados.
79. Organismos internacionales de Estudio y Planificación en

materia uOlvenitarla. Especial referencia a la OCDE. Programa
IMHE. El CRI. La UNESCO. .

ANEXO n
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50. Retribuciones de los funcionarios ~úblicos. Nóminas:
;structura y normas de confección. Altas y bajas. su justificación:
lucIdos, trienios,~ extraordinarias. complementos. indemniza
iones de residenc18 yotras remuneraciones. DevCD&O y liquidación
jo derechos económICos. Pas.os de las retribuciones del ~nonal en
lctivO: Paso por transferenCia y PIlO por cheque nommativo.

Sl. El sistema tributario español Características más relevan
tes de la última refurma fiscal Las Ilacielidas de las Comunidades
'\utónomas y Locales rsu relación con la del Estado.

52. Estructura de sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

53. Tasas y exacciones paraliscales. Especial referencia a las
tasas universitarias.

VI. Política de la Nucació" y organización universitaria

6g. Política univenitaria en España durante el siglo XX.
Análisis de las cirtunstancias sociopolíticas. Incidencias en la
población:

69. Los indicadores de la educación. Calidad: SOluciones a la
antinomia. Univenidad y puestos de trabl\io.

70. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Refonna Universitaria.

71. La Administración educativ.. Organización actual del
Ministerio de Educación 'J Ciencia. Organización del Departa
mento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Castilla-León.

72. Las Univenidades: Su nat~e:;'uridica.Los Estatutos
de las Univenidades. Organización mica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios. .

73. Organos de gobierno de las Univenidades. El Rector, los
Vicerrectores. el Secretario ..,neral. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Orpnos colegiados de gobierno. el Consejo Socia\.

74. Función económico--administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues
tos Generales del Estado y del MEC y con los presupuesto de la
Comunidad t\l1tónoma.

V. Derecho del trabajo y Seguridmi Social

54. Derecho del trabl\io. Su especialidad y caracteres. Las
fuentes del Derecho del trabajo. El principio de jerarquía norma-
ti~ .

55. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Concepto. Natura
leza. Régimen jurldico. Partes. Procedimiento. Contenido.

56. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen ¡urldico. Extinción.

57. Modalidades del contrato de trabl\io. El trabajo directivo.
Contrato de trabl\io para la formación. Contrato de trabl\io en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo pareiaI.

58. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
59. El sistema español de Seguridad Social: Descripción. Ley

de bases: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido. Campo de
aplicación y composición del sistema de Seguridad Social. Régimen
general. Regímenes especiales. Características y enumeración. Sis-
temas especiales: Características generales. .

60. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones y caducidad,
prelación de créditos. ReintegrO de prestaciones indebulas. Mejon.
de la acción protectora.'

61. Gestión de la Seguridad .SociaI. Entidades gestoras. El
Instituto Nacional de la Seguridad Social. El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturale7a, organización y funciones. Colabo
ración de la gestión.

62. ServICios comunes: La Teso",rla General de la Seguridad
Social: La Gerencia de fnformática: Naturaleza, organización y
funciones. La Intervención General de la Seguridad Social: Or¡ani
zaciones, funciones y com~tencias.

63. Campo de apliCllC1ón. Inscripción de Empresas: Afiliación
de trabajadores. Cotizaciones. Bases y tipos de cotización. procedi
miento, Recaudación. Recaudación en vía ejecutiva. Procedi
miento.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan·
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección
de la fami\ia.

65. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas 'I.ue
motiva esta situación. Prestación económica. Invalidez proviSIo.
nal. Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases.

66. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de las
cuantías de las pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios, condiCIones para percibir presta
ciones.

67. Accidentes de trabl\io y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.


